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EN PARTICIPACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN 
VIGENCIA DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1541
INFORME N° 000046-2022-SUNAT/7T0000

A través del Informe en referencia, la Administración Tributaria ha 
emitido la siguiente opinión referida al tratamiento tributario de la 
asociación en participación antes del 31 de diciembre de 2022, fecha 
en que entrará en vigencia del Decreto Legislativo N° 1541:

“Considerando lo previsto en la Resolución de Superintendencia N°

042-2000/SUNAT, respecto de los rendimientos generados hasta el 

31.12.2022 en el marco de un contrato de asociación en participación:

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT
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1. No corresponde considerar a los rendimientos obtenidos por el 

asociado como rentas empresariales, dado que los mismos 

califican como dividendos u otra forma de distribución de 

utilidades.

2. El pago de la participación del asociado por parte del 

asociante no constituye gasto deducible para el asociante 

para fines del impuesto a la renta.”



Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 
independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.
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